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NOTA DE PRENSA Nº 02-2015-GR/DRE-CAJ/UGEL-C/OF.II-JTV. 

 

Gobierno Regional gestiona 372 nuevos iniciales para 
Cajamarca y 218 ampliaciones 

 
El Gobierno Regional de Cajamarca, por intermedio de la Dirección Regional de Educación Cajamarca 
(DRE) emitió la Resolución Directoral Nº 0272 - 2015-ED-CAJ. donde se resuelve autorizar para el año 
2015, el funcionamiento de iniciales e incremento de plazas docentes en las Instituciones Educativas 
Escolarizadas de los Niveles Educativos que se detallan en el Anexo único de la presente resolución, 
para la atención de niñas y niños de 3, 4 y 5 años de edad. 
 
Como se recuerda, uno de los compromisos que asumió el actual presidente electo de Cajamarca, 
Gregorio Santos Guerrero en el 2011, fue cerrar las grandes brechas educativas; este arduo trabajo 
que se ha venido realizando y como consecuencia hasta el año pasado se crearon los mil iniciales en 
toda la región. 
 
Resultando insuficiente la atención a niños de tres a cinco años, es que para este 2015 se crean 372 
nuevos iniciales y 218 ampliaciones a iniciales existentes y algunas instituciones en el nivel primario. 
 
En la Provincia de Cutervo estos son los lugares que dejarán de ser PRONOEIS para convertirse en 
iniciales: En el Distrito de Callayuc: Santa Rit y, Unión San José; en el Distrito de Cutervo: Alto 
Triunfo, Cachulque, Capulcán, Chugurmayo de Sumidero,  Cullanmayo, Cajerón, el Chirimoyo, la Llica, 
Lancheconga, Luscate y Palo Solo; en el Distrito de la Ramada: los Puentes; en el Distrito de 
Pimpingos: Barbasco y El Cantor, en el Distrito de Querocotillo: Barbechos, Buenos Aires, Chaupe, 
el Molino, el Palmo Chumbicate, el Tomate, las Delicias, el Limón y Yerba Buena; en el Distrito de San 
Andrés: Shitabamba; en el Distrito de Santa Cruz: Ambato y San Martín; en el Distrito de Santo 
Domingo de la Capilla: Naranjito y Tablabamba; en el Distrito de Santo Tomás: Santa Rosa; y, en el 
Distrito de Sócota: el Porvenir,  Liguñac y Minas. 
 
Estos son los 35 caseríos que por primera vez en su historia contarán con centros de educación inicial; 
los mismos que por muchos años no han sido atendidos y que hoy la actual gestión está concluyendo 
en favor de las comunidades más olvidadas. Esto permitirá que 35 caseríos más, se apertura nuevos 
PRONOEIS.    
 
Además 19 iniciales contarán con un docente más y uno en primaria; el compromiso del actual Director 
de la Unidad de Gestión Educativa Local –Cutervo, Mg. Willam Villalobos Hoyos, es de seguir 
identificando lugares que tengan necesidad de contar con una institución educativa para gestionar su 
creación para el 2016. 
 

¡POR UNA GRAN REGIÓN, MÁS EDUCACIÓN! 
Cutervo, 11 de febrero del 2015 

Se agradece su difusión. 


